
,Ml1Sil$TERIO .D:E SALUD 
DIRECClON n.EGIQ.NALJ)E SALUD PARACENTRAL 

ORDEN DE COMPRA 

/' .., 
\,l 

SEÑORf;S: DINVER DlSTRle.U.CIO�. 1; lNVl;RS.ION, ,$.A DE C.V, .: ORDEN De COMPAA:044/2011 

FECHA: .iQJ'.1012011 

PRESENTE:. 

souc. oe:cór1zAiz10N woos 12011 
SOLl,C'itUó DE COMPRA N"' ()1$Í2011 

Pft.E-qlQ 
TOTAL 

PRECIO 
:IJl'\IITAAIO P.!:SCAIPCION DEl,,.SIJMINl$1'AQ BENGl,..ON . 

SQl,!QffO AHSTEDE;S•SE :SIRVAN REAUZAR ENTRE,QA SEG.LIN DETALLE; OE.S.PUES DE RECJBIR J.A PRE$i;NTE·OROEN DE COMPFl 
; 

! SN DIRECCION RE�lONAL DE SAJ.UD PARACENTRAL, UBICADA EN 2º AV. SUR Y 6.JA. CALLE ORIENTE, LO ESTIPULADO EN 
. ESTA: P!:lDEN, 

11 TOAlLAS DE PAPEL OESEOHABLE.S,MAR'GA; 
,SC0TT,QH1<3JEN:EL SAI.NADOR (GPCION 2) t.0$6 01:U ¡·$ 0,9.2 $ 953.'12 

FÉCHA '.ó.E ENT-REGA: 7 DE NOVIEMijRE: DE 2011 

953�1'2 $ TOTAL 

.� 
NOMBRE; DU.L. FIBMA DE lA 

. PERS'óNA AUTORIZADA Y 
S·ELLO DE LA EMPRESA 

í::ONlAANTANTE, 

DIRECTORA REGIONAL DE SALUD ... 
PAl=(A(::;ENTRAL 

COPIA 4: DEPTO,i DEABASTECIMIENTO 

ORIGINAL.� SUMINÍSTRANTE 
COPIA 1: ALMAOl;NY/0 SITIO DE 

AEOEPCION 
OOPlA2: Ui=I 

CC)PIA 3: UNIDAD SOLICITANTE. 

DE$TfNO; ALAMCEN DE INSUMOS MEDICÓS' " '' 

TOTA( NtITTRAS� NOVÉCIENTOSCINCUENTAY'TRES 12{100,00t..AR�$ 

NOTA: EN QASO DE NO. REALIZ,\'RsiésTA NEGOCl,AQION, RQ.GAMOSl;E DEVOLNER esrA ORDEN ANUESTFtA' OFfÓINA 
CONJ,AS 1NDICACIONES PERTINENTES, FA\'ORt.EER 1.AS QONDICIONES GENERALES DE 1.A COMPRA EN l>iDJA ANJEX.A. 

CtPRADO PRE$üPúESTAAl0:. 0000-3200�3-51-01-22;..1 .. 54113 



CONDICIONES DEL SUl\lllNIST'RANTE 

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE 

t. someterse a Ias disposiér.e>r\�$ legaJes del País, aplical:)les al negocío de 
que se trata, renunctadc a entablár reelamaeicnes por vlas que no sean 
eslí;!blecidas en las leyes· de El Salvador. 

2. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las. estipulaciones 
en esta Orden de compra, principalmente, las fechas. de· entrega y en 
caso de íncumplimiemto total o parcial, el Ministerio de Salud procederá 
a la apllqación de las sanciones previstas en la Ley de Adquistciones y 
Contrataciones deJa Ad'rn1nistracl6n Publica. 

OBLIGACIONES, DEL GOl:3.IERNO. 

J;, Pagar el Valor dell sumiri:lstro de NOVECIENTOS CICUENTA y TRES 
12/100 DOLARES{$ 953.1'2) previo l©S trámites legales, .después que 
la Sede RegionaJ de 8cIIUd hay¡;¡n recibido los INSUMOS Y 
REACTIVOS DE LABORATO.Rló CLINICó, contratado a entera 

.satisfacción y de- acuerdo con las especificaciones convenidas. 

4. La Región de Salud Paracentral vigilara el eumpltmrento de: la presente 
Orden de Compra, hasta haberse recibido los INSUMOS Y REACTIVOS 
DE LABORATORIO CUNICO, en su totalidad y entera satisfacdón, 
previa aceptación del sitlo de Recepción e: informara al Departamento de 
Abastecimiento Regional pan:1 efectos de corrtrol y seguimtenlo del 
servicio. 

OTRAS CONDlCJONES .DEL SU MINISTRANTE 

5. Li:'l. fecha de entrega de los INSUMOS Y REACTIVOS DE 
LABORATORIO CUNIGO está estipulado en la presente orden de 
cempra, que reciba el suministrarte debidé;lrrtent.e leg�llzada. 

6, Los l nsumos y Reactivos de Laboratorio Clínico, al que ta preseAte. 
Orden se reñsre será recibido a entera sati.sfac.ci6n del ·Guardalmacén 
de la Sede Regional qui'en firmará, sellara y fechara el acta de 
recepción de los productos. 

7. En ·ci;Jso que en ·el curso de la ejecución de la Orden de cornpna, hubiera 
neces'id:ad ,de introduc(r modificaoiones él la misma, estas no podrári 
llevarst:!' a cabo sín la autorización correspondiente solamente se 
tramitaran las modificaciones que se soliciten par escrito y ém las cual.as 
las partes interesados estén en un todo de acuerdo. 

8. L;as obHgaciones crue contrae el Gobierno por medio de esta Orden de 
Compra .son únlcamente pera.con el suministrante, quien debe observar 
las Condiciones estableoldee, a fin de conservar antecedentes 
tavc::irables. 


